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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración, — Intervención de Fondos 
de la Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provinclal.-Tel. 1700 
mp 

Viernes 29 de Mayo de 1959 
Núm. 121 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Advertencias.—'l,a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar do 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Hxcmo. Sr. Gobernador Civil 
P r e c i o s . ^ S U S C R I P C I O N K S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

r ¿oa ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. • \ 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anua le Sj 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera dé la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comai-cales, 1,50 pesetas l ínea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. » . 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 
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MiHinistracióB protipcial 

Gobierno CítíI 
de la provincia de León 

C I R C U L A R 
Teniendo noticias este Gobierno 

Civil de que en algunos Municipios 
ueesta provincia se ejercen funcio
nes de Practicante-Ayudante Técn ico 
^anitario, por personas que carecen 
«el Título necesario y de los requisi-
os para legalmente ejercer dicha 
.M^ión, implicando todo ello un 
NTRUSISMO que no es posible to-
war por el peligro que significa 

la salud públ ica , se dictan los 
f «uados siguientes: 
t . y Las profesiones de Practican-
¿ (Ayudantes Técn icos Sanitarios) 
Se ^Podrán ser ejercidas por los que 

en en del t í tu lo oficial — ~" posesión uci iximu w 
^respondiente y estén debida-

fesió co'e8*a^os» s*11 í116 dicha pro-
Qa n Pue^a delegarse en otra perso-

2q0ae carezca del mismo. 
Pfoff» ^a^enes ejerzan las indicadas 
ties ̂ ^nes sin reunir las tondic io-
rior .adsis en el apartado ante-
^etú an sancionados gubernativa-
coiD e' aParte de pasar el tanto de 
S IMTUP8 Tribunales, por el delito 

¿^TRUSISMO. 
Los Agentes de m i Autoridad, 

Alcaldes, Subdelegados de Medicina 
e Inspectores Municipales de Sani 
dad, están obligados a denunciar a 
este Gobierno Civi l cuantos casos de 
intrusismo conozcan en el ejercicio 
de la profesión de Practicante, espe 
rando, además , la co laborac ión de 
todos para la persecuc ión de aque
llos desaprensivos que no cumplan 
lo ordenado. 

León , 13 de Mayo de 1959. 
2130 El Gobernador Civi l , 

Antonio Alvarez de Rementería 

Cimisaría Oeneral de Atastecirntentos 
¡ 

DELEGACIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 

Prima? a determinadas producciones 
agrícolas 

Se pone en conocimiento de los 
cultivadores, que en el Boletín Ofi
cial del Estado n ú m e r o 117, de fecha 
16 del corriente mes, se publica la 
Circular 6/59 de la Comisaria Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes, en la que dicta normas para 
acogerse a los beneficios d e reserva, 
para aquellas parcelas que en la ac
tualidad tengan concedidos dichos 
beneficios por disposiciones anterio
res, cuyo plazo para solicitar los 
mismos en esta Delegación Provin
cial finaliza el día 30 del p r ó x i m o ' 
mes de Junio, debiendo a c o m p a ñ a r 

a la correspondiente solicitud el cer
tificado de aptitud expedido por la 
Jefatura Agronómica e historial ex
tendido por el mismo Organismo. 

Queda suspendida la conces ión 
de nuevos beneficios, por lo que 
solamente p o d r á n solicitarse para 
aquellas fincas que no hayan cadu
cado todavía los plazos que para su 
disfrute les fueron concedidos. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León , 25 de Mayo de 1959. 
2140 E l Gobernador Civil-Delegado, 

de la nroTlncia de León 
I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del Depósi to n.0 28 de E , y 
1759 de R. de DIECISIETE M I L 
OCHOCIENTAS NOVENTA Y C I N 
CO pesetas CUARENTA Y SIETE 
cén t imos , constituido por D , A r g i m i -
ro Carriba Mar t ínez el d ía 7 de Fe
brero de 1959, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle, lo pre
sente en la Delegación de Hacienda 
( In tervención) ; quedando dicho res
guardo sin valor n i efecto alguno 
transcurridos que sean dos meses 
desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
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acuerdo con lo dispuesto en el ar
t iculo 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929. 

León , 20 de Mayo de 1959 . -El De
legado de Hacienda, M á x i m o Sanz, 
2091 N ú m . 634.-63,00 ptas. 

AdmínistracióD municipai 
Águntamien to de 

Matallana de Toño 
La cuenta general del presupuesto 

correspondientes a los a ñ o s 1957 
y 1958, en Unión de sus justificantes 
y dictamen de la Comis ión de Ha
cienda, se encuentran de manifiesto 
a l púb l i co en Secretar ía , por tér
mino de quince d ías , durante los 
cuales y los ocho siguientes, pueden 
ser examinadas, y formularse contra 
las mismas las reclamaciones que se 
estimen oportunas, de conformidad 
a lo que determina el a r t í cu lo 790 
del texto refundido de la Ley de Ré
gimen Local . 

Matallana de Tor io , a 20 de Mayo 
de 1959.-El Alcalde, E . Miranda. 

2098 
o 

o o 
Se halla expuesta al públ ico en la 

Secre tar ía d e este Ayuntamiento, 
para su examen, la cuenta de admi
n i s t r ac ión del patr imonio, corres
pondiente al ejercicio de, 1958, y do
cumentos que la justifican, por espa
cio de quince días y ocho más , para 
que pueda cualquier habitante de 
este t é rmino munic ipa l formular los 
reparos y observaciones que estime 
pertinentes. 

Matallana de Tor io , a 20 de Mayo 
de 1959 , -E l Alcalde, E. Miranda. 

• , 2097 
' . • • "'. •o • --l :V,- • 

o o 
Se hal lan expuestas al púb l i co por 

espacio de quince d ías , la cuenta de 
valores independientes y auxiliares 
del presupuesto correspondiente al 
ejercicio de 1958, a fin de que duran
te dicho plazo y ocho d ías más , pue
da cualquier habitante de este t é r ' 
mino munic ipa l formular por escri
to los reparos y observaciones que 
estime pertinentes. 

Matallana. a 20 de Mayo de 1959— 
E l Alcalde, E. Miranda. 2096 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

La cuenta general del presupuesto 
ordinar io , y de la admin i s t r ac ión del 
patr imonio de este Ayuntamiento, 
correspondientes al pasado ejercicio 
de 1958, quedan expuestas al púb l ico , 
juntamente con sus justificantes 
en la Secretar ía municipal , por tér
mino de quince, d ías , durante los 
cuales y los ocho siguientes pueden 
ser examinadas y formularse contra 
las mismas las reclamaciones que se 
estimen oportunas, de conformidad 
a lo que determina el a r t ícu lo 790 

del texto refundido de la vigente Ley 
de Régimen Local . 

San Pedro de Bercianos, a 20 de 
Mayo de 1959.—El Alcalde, Floren
tino Marcos. 2099 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Por la Corporac ión Municipal de 
este Ayuntamiento, ha sido aproba
do, en principio, un expediente de 
hab i l i t a c ión y suplemento de crédi to 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario de 1959, para atender al 
pago inaplazable de gastos, cuyo 
importe asciende a pesetas dieciséis 
m i l cuatrocientas cuarenta y ocho, 
con sesenta cén t imos . 

E l expediente de su razón se en
cuentra expuesto al púb l i co por es
pacio de quince días , en la Secreta
r ía munic ipal , pudiendo reclamar 
cuantas personas se encuentren in 
teresadas en él. 

Ardón , a 14 de jMayo de 1959,—El 
Alcalde, (ilegible). ' 2094 

Ayuntamiento de 
Bastillo del P á r a m o 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
de ingresos y gastos para el corriente 
a ñ o de 1959 y en v i r tud de las orde
nanzas de exacciones de ingresos que 
se hal lan autorizados para referido 
presupuesto, fué acuerdo, por una
n imidad de la Corporac ión y tenien
do en cons ide rac ión lo diseminado 
de la pob lac ión en este Municipio 
para poder realizar el cobro de los 
arbitrios de consumo, declarar d iv i 
dido el t é r m i n o en zona libre e i n y i 
tar a los vecinos en general a formu
lar conciertos particulares volunta
rios para el establecimiento del arbi
tr io de bebidas espirituosas y alcoho
les, vinos comunes o de pasto y el 
arbi t r io sobre carnes, volater ías , caza 
menor, pescados y mariscos, para lo 
cual las personas obligadas a referi
dos impuestos, y que son todos los 
vecinos de este Municipio, sin excep
c ión alguna, sol ic i tarán de esta A l 
ca ld ía en un plazo de quince d ías 
háb i les , a contar desde la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIÁL de esta provincia, lá formaliza-
c íón de aludidos conciertos, presen
tando al efecto dec la rac ión jurada, 
duplicada, en la que se haga constar 
las cantidades que consumieron de 
los a r t í cu los sujetos al pago en el pa
sado a ñ o y que calculan en el actual, 
la que será aprobada por la Comi
sión Municipal Permanente en el pla
zo de un mes y notificada a los inte
resados debidamente, para que, caso 
de no aceptada, verificar las reclama
ciones oportunas: los que no lo veri
fiquen se en tenderá están conformes 
y aceptan la cantidad que el Ayun
tamiento les asigne en el reparti
miento de conciertos que necesaria

mente ha de confeccionar a i ^ 
indicados, por ser el único ^es 
m á s factible y grandemem?eclio 
n ó m i c o para el Ayuntamienfl! ec^ 
tribuyentes, ? COQ. 

Lo que se hace públ ico narn 
ra l conocimiento y notificaciA 
vecinos de este Municipio v a los 
ñ a s interesadas. y Perso. 

Bustillo del P á r a m o , a veint 
Mayo de m i l novecientos einí»e ^ 
y n u e v e . - E l Alcalde G r e g ^ 

2126 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Las cuentas del presupuesto v ri 
la admin i s t r ac ión del patrimonio 
correspondientes al pasado ejercí 
cío de 1958, quedan de manifiesto 
al pub l i co , en u n i ó n de sus iu* 
tificantes e informe de la Comisión 
Permanente, por espacio de quince 
días, en la Secretaria del Ayunta
miento, durante cuyo plazo y ocho 
días más , p o d r á n ser examinadas, y 
entablarse contra las mismas cuan
tos reparos ^ reclamaciones se esti
men convenientes. 

Lo que se hace públ ico, de con
formidad a lo dispuesto en el ar
t ículo 790 del texto refundido de la 
vigente Ley de Régimen Local vi
gente. 

La Ercina, 23 de Mayo de 1959-
E l Alcalde, Eladio Rodríguez. 2122 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del S i l 

A los efectos del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 9 de 
Enero de 1953, se hace público que 
el Ayuntamiento de m i presidencia 
tiene acordado adjudicar en subasta 
públ ica la ena jenac ión de la antigua 
Casa Consistorial y una huerta so
lar, con arreglo pliego de condicio
nes que se halla de jnaniftesto por 
el plazo de ocho d ías . 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento. 

P á r a m o del S i l , a 22 de Mayo 
de 1959.-E1 Alcalde. Blas L o p e ^ 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Estando formada la cuenta mo0^ 
cipal referente al 31 de D ^ . ^ ^ I i -
de 1958, se ha l l^ expuesta al PaDV 
co en la Secretaria de este Ay ^ s 
miento, por el plazo de ^ ^ ^ a m a -
para ser examinrdo y oir rec 
ciones. , 

Pedrosa del Rey,, a 23 ae 
de 1959, 
zález. 

Mar0 i aei ney,, a ^ . . fjoD-
E l Alcalde, Feliciano ^ 



Aguntamiento de 
Mañas de Paredes 

..iraoliniiento de lo dispuesto 
^ C S a d o 2 ° del articulo 790 

-eo f YeV de Régimen Local, las 
de ^ municipales del presupuesto 
£ÜJ- «rio de este Ayuntamiento, y 
ori administración del patr imonio, 
de Joondientes al ejercicio de 1958, 
c nion de sus justificantes y dicta-
«o de la Comisión pertinente, se 
me nnen ai públ ico en la Secretar ía 

nicipal por espacio de quince 
Dara que durante este plazo y 

fhó días más , puedan ser examina 
K v formularse por escrito los re-; 
aros y observaciones que se esh-i 

Ĵ ea pertinentes. | 
Murías de Paredes, a 25 dé Mayo i 

4^1959.—El Alcalde, Eulogio Arien^ | 
za García. 2131 j 

Entidades menores j 
Junta Vecinal de Santas Martas | 
Formado y aprobado p o r esta f 

Junta Vecinal, expediente para alte
rarla calificación j u r í d i c a del edifi
cio destinado a Casa de Concejo en 
este pueblo, para su desafectación 
del servicio públ ico , y venta en pú
blica subasta para nueva construc
ción de otra, se expone al púb l i co 
dicho expediente en el domici l io del 
Sr. Alcalde Pedáneo de esta Junta, 
por plazo de un mes, para que du
rante dicho plazo pueda ser exami
nado, y presentarse las reclama ció 
nes que estimen pertinentes. 

Santas Martas, 22 de Mayo de 1959.-
El Presidente, Leodegario Morala. 

2121 

MiíDistraciÉ de justicia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMIIÍISTRATIVO 
DE LEON 

^ José López Quijada, Secretario 
Jel Tribunal provincial de lo con-
«ncioso administrativo de León , 
^rtifico: Que en este Tr ibuna l y 

CQf, i1*0 20 de 1959' se Gamita re
to n esta j ^ i s d i c c i ó g , iñ terpues-
Pérp0r el Letra 0 D- Alvaro Tejerina 
del A en nomt>re y represen tac ión 
deV yilntamient0 de Santa Elena 
d01,"?1? '̂ a fio de que sea declara-
^do n y sin valor el acuerdo adop-
sióh P̂ 1" aquella Corporac ión eñ se-

l958 n adaen 30 de Octubre de 
Pasivn f 61 q}le se señaló el baber 
Avnn? 313ue faé Secretario de aquel 
y qne i lent0 D- Pedro del Palacio, 
sion rtiai?llsma dec ia ró lesivo en se-

Y na e Marzo ú l t imo, 
ñu 5pja su Publ icación en el BOLE-
el Pre«!oílAL de la provincia, expido 

^ente con el visto bueno del 

l imo . Sr. Presidente en León, a 16 de 
Mayo de 1959. —José López Quijada. 
— V . " B.0: E l Presidente, G. F . Valla
dares. 2135 

Don José López Quijada, Secretario 
del T r ibuna l provincial de lo con
tencioso administrativo de L e ó n . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m e r o 21 del corriente a ñ o , 
se tramita recurso de esta jurisdic
ción, interpuesto por el Procurador 
Sr. Tejerina en nombre y represen
tación de D." Marciana Domínguez 
F e r n á n d e z , contra acuerdos del 
Ayuntamiento de Campazas de 29 
de Marzo por el que se deses t imó re
posic ión del de 22 de Febrero ante
rior , por el que se declaraba bien 
comunal una zanja y el terreno ocu
pado por la misma, para saneamien
to de una finca propiedad de la recu
rrente, sita en el paTaje de «car ro de 
San Miguel». 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente con el visto bueno del 
l i m o . Sr. Presidente en León a 18 de 
Mayo de 1959 — José López Quijada. 
- V . 0 B.0: E l Presidente. G. F . Valla
dares. 2134 
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previo determinante de la firmeza 
que confirmamos, expresamente, de 
los acuerdos de la Comis ión Munic i 
pal Permanente del Ayuntamiento 
de León de diecinueve de Febrero 
v treinta de Jul io de m i l novecientos 
cincuenta y ocho, en cuanto respec-

| tan a la categoría y sueldo de la re
currente, todo ello sin hacer expresa * 
impos ic ión de costas. Una vez firme 

| esta resolución pub l íquese en la for-
¡ ma acostumbrada y con testimonio 
i de la presente devuélvase el expe-
I diente administrativo a la oficina, de 
| procedencia para que el fallo sea 
I llevado a su puro y debido efecto.— 
Así por esta nuestra sentencia, defi-

i nitivamente juzgando en ún ica ins-
í tancia, lo pronunciamos, mandamos 
j y firmamos.—G. F. Valladares .—Cé-
; sar M . Burgos. —Francisco Río Alon-
¡so.—F. Blanch.—E. Muñoz .—Rubr i -
I cados. 
! Y nara su pub l i cac ión en el BOLE-
I TIN OFICIAL de la Provincia, confor-
'me en la misma está acordado, expi
do el presente con el visto bueno del 
l i m o . Sr. Presidente en León a quip-

l ce de Mayo de m i l novecientos c in-
* cuenta v nueve .—José López Quija-
I da.—V.0 B.": E l Presidente, Gonzalo 
F . Valladares. 2137 

Don José López Quijada, Secretario 
del T r ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León, 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo es como sigue: 
Señores, D . Gonzalo F e r n á n d e z Va
lladares, Presidente.—D. César Mar
t ínez Burgos González, Magistrado.--
D. Francisco del Río Alonso, . í d e m 
suplente,—D. Francisco Blanch Ló
pez, Vocal,—D. Enrique Muñoz Pé
rez, Vocal.—En la ciudad de León a 
cinco de Mayo de ¿mil novecientos 
cincuenta y nueve.—Vistos por este 
Tr ibuna l Provincial de lo Conten
cioso Administrat ivo de León, los 
presentes autos del recurso de esta 
Ju r i sd icc ión n ú m e r o 28 de 1958, i n 
terpuesto por el Letrado D . Francis
co Roa Rico en nombse y represen
tac ión de D.a María Natividad Gaf cía, 
contra acuerdq del Exce len t í s imo 
Ayuntamiento de L e ó n de fecha 30 
de Jul io de 1958 por el que se deses
t i m ó recurso de repos ic ión sobre 
otro acuerdo anterior por él que se 
asignó a la recurrente un sueldo por 
completo improcedente, y en cuyo 
recurso han sido partes referido Le
trado en la represen tac ión indicada 
y el Ayún tamien to de L e ó n represen
tado por el Letrado D. Alvaro Teje
r ina Pérez. 

Fallamos: Que sin entrar en el 
fondo de la cuest ión propuesta, de
bemos declarar y declaramos la i n -
admisibi l idad del presente recurso 
interpuesto por D.a María Natividad 
García , por falta del presupuesto 
procesal del recurso de reposic ión 

I Don José López Quijada, Secretario 
| del T r ibuna l Provincial de lo Con-
I tencioso Administrat ivo de León . 
I Certifico: Que por este Tr ibuna l se 
| ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo es como sigue: 

i Señores : D. Gonzalo F e r n á n d e z Va-
I Hadares.—Presidente.—D. César Mar-
| t ínez Burgos Gonzá lez . -Magis t r ado . -
| D . J e sús Vázquez Moro. —Magistrado 
| suplente ,—Ü. Santiago G. Aragón y 
Vil larino.—Vocal. — D. Eleuterio Diez 

|Parrado.—Vocal.—En la ciudad de 
[León a treinta de A b r i l de m i l nove-
Í cientos cincuenta y nueve.—Vistos 
por este T r ibuna l Provincial de lo 

| Contencioso Administrat ivo de León , 
{los presentes autos del recurso de 
esta Ju r i sd icc ión n ú m . 12 de 1958, 
interpuesto por el Procurador D. José 
Muñiz Alique, en nombre y repre
sen tac ión de D. Saturnino Freile F i -
dalgo contra Decreto del Ayunta
miento de Villagatón por el que se 
declara que el recurrente se ha i n 
trusado y usurpado terrenos de la 
vía púb l i ca e i m p o n i é n d o l e la mul ta 
de doscientas cincuenta pesetas, en 
cuyo recurso han sido partes men
cionado Procurador en la represen
tac ión indicada y el Sr. Abogado del 
Estado. 

Fallamos: Que estimando el pre
sente recurso contencioso adminis
trativo, por no ser conforme a dere
cho la resolución dictada con fecha 
12 de Marzo de 1958 por el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de V i -

j l laga lón y por la que se impone a 
D . Saturnino Freile Fidalgo la multa 

' de doscientas cincuenta pesetas por 



supuesta u s u r p a c i ó n de terrenos de 
la vía púb l i ca y se le requiere para 
que destruya la edificación hecha en 
tales terrenos, anulamos totalmente 
tal resolución, reservando expresa
mente al Ayuntamiento de Villaga-
tón las acciones y procedimientos 
adecuados para recuperar, s i le per 
tenecieren, los terrenos que dice 
usurpados.—No hacemos expresa im
posic ión de costas Sino que declara
mos la gratuidad del presente recur
so,—Una vez firme esta sentencia 
publiquese en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y con testimonio de la 
misma vuelva el expediente adminis
trativo a la oficina de su procedencia 
para que el fallo sea llevado a su 
puro y debido efecto, en t é r m i n o le-
gal. Así por esta nuestra sentencia 
]uzgando en primera instancia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—G. F, Valladares, —César Mar
t ínez Burgos.—J. Vázquez Moro,— 
Santiago G. Aragón .—E. Parrado.— 
Rubricados. 

Y para que conste y su publica
c i ó n .en el BOLETÍN OpiqiAL de la 
provincia conforme está acordado, 
expido la presente con el visto bueno 
del l i m o . Sr. Presidente en León, a 
doce de Mayo de 1959.—José López 
Quijada. - V,0 B,*: E l Presidente, 
G. F, Valladares. 2136 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con 
tencioso Adminis t ra t ivo de León , 
Certifico: Que por estef Tr ibu i ia l se 

ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo es como sigue: 
Señores, T>. Gonzalo F e r n á n d e z Va
lladares, Presidente.— D, César Mar
tínez Burgos González, Magistrado. 
D. Francisco del Río Alonso, fd. su
plente.—D. Santiago G. Aragón y V i -
l lar ino, VocaJ.—D. Valeriano B. Diez 
Arias, Vocal.—En la ciudad de León , 
a seis de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y nueve. — Vistos por este 
Tr ibuna l Provincial de lo Conten
cioso Administrat ivo de L e ó n los 
presentes autos del recurso de está 
Ju r i sd i cc ión n ú m e r o 15 de 1957 i n 
terpuesto por el Procurador Sr, Ca
rr i l los Alonso, en nombre y repre
sen tac ión de D.8 Inés Tascón Diez, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
M a tal lana de Torio de 28 de A b r i l 
de 1957, revocatorio de otro de 28 
del mes anterior, declarando ruino
sa una casa propiedad de la recu
rrente, sita en Robles de la Valcueva, 
y en cuyo recurso han sido partes 
mencionado Procurador en la repre
sentac ión indicada y el Sr. Fiscal de 
la Ju r i sd icc ión . 

Fallamos: Que debemos estimar y 
estimamos el presente recurso, de
clarando nulo todo lo actuado por 
el Ayuntamiento de Matallana de 
Tor io a partir de la in ic iac ión del 
expediente de ruina del inmueble 
propiedad de D.a Inés Tascón Diez y 

ocupada por D. Amador Rodríguez, 
y que se reponga dicho expediente 
al estado que m a n t e n í a cuando se 
produjo la defectuosa ci tación del 
inqu i l ino interesado, subsanando 
ésta y d e m á s defectos, sin hacer ex
presa impos ic ión de costas. Una vez 
firme esta sentencia, publiquese en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y con testimonio de la misma, vuel
va el expediente administrativo a la 
oficina de procedencia para que el 
fallo sea llevado a su puro y debido 
efecto.—Así por esta nuestra senten-
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos, —G. F. Val ladares .—César 
M . Burgos.—Francisco Río Alonso.— 
Santiago G. Aragón.— V. Diez Arias, 
Rubricados. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, confor e la 
me está acordado, expido la presen
te, con el visto bueno del I lus t r í s imo 
Señor Presidente, én León, a catorce 
de Mayo de m i l novecientos cincuen
ta y nueve. — José López Quijada.— 
V.0 B,0: E l Presidente, Gonzalo Fer
n á n d e z Valladares. 2138 

Requisitoria 
López Benso, Luis , hi jo de Vicente 

y Pur i f icación, natural de León, sol
tero, de profesión fontanero, de 23 
años de edad, domicil iado ú l t ima
mente en León , calle del Rollo de 
Santa Ana n ú m e r o 13, procesado 
por el delito de hurto, comparece rá 
en el t é r m i n o d é 15 d ías ante don 
J e s ú s Tr iana Miguel, Comandante 
de Cabal ler ía , Juez instructor del 
Juzgado Mil i ta r permanente n ú m e r o 
uno, sito en calle del Reloj n ú m e r o 5 
de Madr id , bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

E n Madr id a 21 de Mayo de 1959-
— E l Comandante Juez instructor, 
Jesús Triana Miguel 2118 

Anülación de requisitoria 
Por haber sido habido e ingresado 

en pr i s ión el procesado rebelde Da
niel Sánchez Coque, se cancela y se 
deja sin efecto la requisitoria publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de León , n ú m e r o 268 de 
26 de Noviembre de 1958, por la que 
se interesaba la busca y captura de 
dicho procesado en sumario 268 de 
1958, por robo. 

Ponferrada, 23 de Mayo de 1959.— 
El Juez de ins t rucc ión , (ilegible). 
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Notaría de D. Mariano Alvaiez Fer
nández de Marías de Paredes 

En la Notar ía de D. Mariano Alva 
rez Fe rnández , de' Murías de Pare 
des, se tramita acta de notoriedad 
con el fia de acreditar la existencia 
y adquis ic ión por prescr ipc ión de 
dos aprovechamientos de aguas pú

blicas en t é rmino de Pasear 
nicipio de Mur ías de Parea ^ 
vadas de la Fuente Grande n 
go de unas diez y nueve á/5* 
terreno de la propiedad de n » o ^ 
lia, D.a Regina y D,a Albina Áieei-
Rubio y de D. Juan Rubio R n i ! - ^ 
hermanos. Wübio , 

Lo que se hace público con P1 « 
de que cuantos se consideren n 
dicados puedan formular y n iíu' 
sus reclamaciones en esta Nnf . 
durante treinta d ías hábiles a co a 
de la publ icac ión de este anuncio 

Murías de Paredes, a 21 de 
de 1959 . -El Notario, Mariar 
varez. >no Ai. 

2110 N ú m . 633.--65.65 ptaa. 

nuncios particulares 

C a j a de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 112.883 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace púb l i co que si antes de quin' 
ce días , a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de las mismas, quedando anuladas 
las primeras. 
2083 N ú m . 635.-28,90 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de San Pedro (Boñar) j 

La Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Boñar, saca a 
concurso la limpieza y reparación 
de la presa grande de riego y puerta 
de loma de aguas ajustándose al 
pliego de condiciones que se Halla 
de manifiesto a disposición de la» 
personas interesadas, en el domicilia 
de la Hermandad de Boñar, 

E l plazo de admis ión de ofertas 
finalizará a los quince días siguien
tes háb i les a la publicación en e 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
presente anuncio. 

Los gastos de este anuncio, 
como los que se deriven en perra 
de limpiezas y premio de cot)rad-a/ 
etcétera, se rán por cuenta del a 
dicatario. gi 

Boñar,__9 de Mayo de J , Raií 
Je'fede la HermañdadrManu61 n 

Robles* oo A^nOP^ 
1998 N ú m . 632.-63'0Ul' 
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